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DIARIO POI-áXIGO.

DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS,

EDICION DE LA TARDE.

TRAJES INGLESES á medida, á 10 y 42 duros.—Rambla Santa Ménica, 8.

CRONICA LOCAL..
Sobre las nueve de la mañana de hoy ha ocurrido un suceso por demás desa¬

gradable en la plaza del Angel. Un transeúnte ha acometido á otro, infiriéndole cinco
heridas, tres de las cuales han sido calificadas de gravedad. Entre las distintas ver¬
siones que sobre el hecho corrían de boca en boca, hemos recogido la de que el agre¬
sor había pedido al agredido una cantidad que de él acreditaba, y que no obtenién¬
dola ha arremetido contra él á cuchilladas, causándole las heridas que hemos referido
anteriormente. Ha acudido el señor Juez que ha empezado á instruir las primeras di¬
ligencias. El herido ha sido conducido á petición suya á la casa de unos amigos suyos
de la calle de Basea, y el supuesto agresor detenido en la de Regomir y conducido á
Ja cárcel.

—Para el dia 29 del corriente, aniversario del ataque infructuoso de los carlistas
contra Caldas de Montbuy, los vecinos de aquella villa tienen dispuestos, entre otros
festejos, dos bailes que se darán respectivamente en la tarde y noche de aquel dia en
la ermita del Remedio y en el gran salón del Casino Caldense.

De aquella localidad nos participan que el domingo pasado estuvo en el estableci¬
miento de Rius el jefe económico de la provincia don Juan Madramany, que fué ob¬
sequiado con una serenata por una orquesta.

—La manera mejor de sostener competencia con los tranvías que podrían y de¬
berían adoptar los dueños de ómnibus que hacen servicio entre esta Capital y las
poblaciones vecinas y aun en el interior de la misma capital, seria, en nuestro sentir,
estableciendo el mejor orden en dicho servicio, y sobre todo,procurando que todos los
mencionados vehículos destinad-os al mismo reunieran las mejores condiciones. No
lo hacen así y tocan las consecuencias de su indiferencia. A bien, que no sabemos có¬
mo no hay quien les haga cumplir lo que, aun siéndoles necesario, no cumplen
ellos; no sabemos como la Inspección de carruajes, que antes desempeñaba el
señor Parera y que no sabemos quien desempeña ahora, ya que no está abolida, no
cuida de hacer entrar en vereda á dichos cocheros.

—Esta mañana un ratero ha escamoteado unos gemelos de teatro de la tienda de
un óptico de la calle de Escudillers.

—El signor Giacomo Gantoni que debuto annche en el Buen Retiro con la parte
que le corresponde en la Sonámbula, es un tenor de una voz por demás extensa, bas¬
tante bien timbrada, sumamente dúctil, pero no suficientemente educada. Si dicho
artiata, con el estudio y con la contemplación de buenos modales, logra vencer el
embarazo de la escena y adquiere alguna condición de que carece ahora, puede pro¬
meterse un buen porvenir. Con todo, es una buena adquisición para la empresa de
aquel teatro y probablemente cosechera aquí buenos aplausos.

—La Junta del Hospital de Nuestra Señora del Sagrado Corazón, ha recibido bajo
las Iniciales T. P., que parecen ser las de un catalan conocido, residente accidental¬
mente en Madrid, la cantidad de 200 duros, con ofrecimiento de remitir otras. La re¬
ferida Junta nos ha pedido que demos en su nombre las gracias al donante y nosotros
accedemos con gusto á sus deseos.

—La compañía catalana que, bajo la dirección de don León Fontova, trabaja en el
teatro de los Campos de la Cruz Cubierta en Sabadell, se ha constituido en empresa,
¿omando dicho coliseo por su cuenta y desde que lo ha hecho así el público de «que-



mo

lia ciudad. qtt8 tan asalteo «a Mosteaba can la .amcrsaa atoteíte?, U««a «a todas las
fUBMEWia todas laa lndáli<3!úl<ié'y fddá'Ta párts déstwSaa ^waTOCUrrantas. Erdtfraliy»
0»gñtaTloi' n8 diñTiTTütncloii A bettéftelcnSftl■Qiadoálh'goTor; fftoreffsntóndossíd ^"opsíct
«te Jbita y Ló'iheslre, de rÁiriypns, en "cuyas píbdúcciones'l'ós actores slífiiql'éVon' aplau¬
dir mucho,sobre todo en la última, que agradó sobremanera a los sabaflellenses. Entre
las obras ^presentadas en. aquel coliseo se nos citan Las esposallas de la niorta, que.
obtuvo gran éxito, ¿oFerrer de Tall. La Dicta, Tía ífídot'y todas las demás?del reper¬
torio catalán qué són celebradas! Entre las que deben representarse rebordamos Lo
fjuant del degollat, Lo contramesfre, Él netdo gimilandy Lo gal de mar.

La propia compañía ha sido escriturada para,dar- diez {unciones, de las que ha da¬
do ya cinco, en el teatro de Tortosa, medíantecondiciones ventajosas, mucho mas ven¬
tajosas que en Sabadéll.

—Uno de estos dias ocurrió en Granollers una de esas desgracias que con sobrada
frecuencia nos vemos obligados á registrar y cuyo origen es la poca precaución en el
manejo de armas de fuego. Descargando un rewolver un jóven de aquella villa tuvo
la mala fortuna que se le fuera un tiro en ocasión en qúe tenia una mano en la boca
del cañón, y el proyectil se la atravesó causándole una herida de alguna considera¬
ción. • f "'■!

—Ha fondeado en el puerto de Palma la escuadra española de instrucción.
—Muy concurridos estuvieron los bailes que con motivo de la festividad de la Vir¬

gen del Gármen se dieron en los Campos Elíseos y en los pabellones de la ex-plaza de
Cataluña. Ambos salones de baile estuvieron adornados con gusto.' ELeseehariá del
primero figuraba un jardin adornado con gasas y con. terciopelo, en la,bocaHe! teatro.
El jardin anterior al segundo estaba iluminado con globos de varios colores. J^pesar
de la.dificultad de dar un paso en ambos locales, los aficionados á la danza se divir¬
tieron á mas y mejor.

—Se ha nombrado una sub-comision compuesta délos señores Martorell y Rogent,
arquitectos, Lorenzale y Rigalt, pintores, y Bofarull y Galvet, literatos, para que sin
pérdida de tiempo estudien la manera de elevar un monumento al memorable patri¬
cio don Buenaventura Garlos Aribau.

—A causa de una reparación que se está llevando á cabo frente al teatro Principal,
ios coches del tran-vía de Graria han tenido que limitar su servicio á la sección de
dicha población á la plaza de Cataluña, y ios de la Barceloneta á la de este barrio á
Atarazanas.

—Debe proveerse por oposición una plaza de médico vacante en la Casa provinoiali
de Caridad, dotada con el haber anual de 1,250 pesetas.

—El dia 21 del corriente mes debe tener lugar en Madrid ante la Junta dé la DeUr
da pública la subasta para la amortización de la Renta perpetua interior y exterior
Correspondiente al presente mes de julio, bajo las reglas y formalidad» que sé pu¬
blican en el Boletín Oficial de hoy. m

—Debe proveerse en propiedad el estanco de las Huertas de San Beltran.
—Don Francisco Gasas y Ginebreda, vecino del- Ilospitaiet, ha solicitado sea decla¬

rado de utilidad pública un manantial de agua minero-medicinal sulfurosa fría que
posee en terreno" de su propiedad y en el térmiho municipal de Hospít'alet de Lio-
bregat, junto al faro del mismo nombre.

Los que se consideren perjudicados por el proyecto, Ypueden presentar las rqcla--
mariones que crean oportunas, á cuyo efecto estará de manifiesto aquel en la secre¬
taría de este Gobierno de provincia. ,,

v-Cada dia obtiene mas éxito en el teatro del Tívoli el celebrado caricaturista
Mr. Cascabel. Es una buena adquisición que ha hecho la empresa.

—La Redacción de La Bordadora, está repartiendo las tarjétas personales para la
distribución de premios dql certamen artístico-literarlo-murical, que tendrá lugar A
las diez de la mañana del domingo próximo entel teatro de Novedades, por no haber¬
se podido verificar antes á causa de la enfermedad del señor secretario,

BOLSIN.—Consolidado quedaba á las 101)2 mañana á 15'25 papel.

FALLECIDOS desde las 12 del dia 16 hasta las 12 del dia 17 de julio.
Gasadps fi.—Casadas 1.—Viudos «.—Viudas 3.—Solteros 1.—Solteras 3.

Niños 9.—Niñas 6.—Abortos «.—Nacidos: Varones 11.—Hetnbras p.
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. Mtft® Rrpyid^lhil^pMblipaí^}' lo? «Boletines oficiales') de las prp^iWcias respecti¬vas, y contra elias podrá retíurrirse dentro de Ja vía gubernativa en el terminó de'30 días.^í li'd^clai'acipn dé utilidad ,sé BqliSitá'éemer él peticionario dé la concesión déla'obra,"él interesado'presentará al G.otiinrno, al Gobernador ó' Gobernadoras ¡Je las provin¬cias respectivas. según los casos, el proyecto corvéipondiente arréglalo éh'un todo á.lo que' py^Víópe 'eía.ft/'.6',° dgfrég^méhtü para la ejecución dé la', ley general de Obras públicas conloSjabcúrti'éntó?, tarifas dé arbitrios^ bases para.su aplicación y demás qüa sea necesariopara dar cáMl'idéayéTa obra qué se trafé'dé emprender, las ventajas qua ha dé reportar álo'slúteréjgs généiáUes'y récursds con qiie se cuenta-yará llevarlo i caio.

. Ar.t Id. El provecto'presentado por el peticionario servirá de basé á la información pú-bji.ija,la ollaltyhtira íúgár, Ségún"los casos, con'arreglo en un todo alo que los artículos an¬teriores d&t'eí'niinan respectivamente para las obras que hubieren de ejecutarse con fondosd'él Estado;'de'las provincias ó ué Jos Mfunicipios.Art.'d?. Declarada de u'iliáad pública una obra, se procederá at examen y aprobacióncorrespondiente. Esta aprobación se hará, según lós'casos,' por el Ministro del ramo á quala pjjra'eórresppndá, oer ía Diputación qñejiubiére de postearla ó por el Gobernador de laprovincia si' la óbra. fuese münicipá!; ateniéndose sieaipro á formalidades iguales á las quereépetít'ó'dé eéte asuntó se hallen establecidas en la iey general de Obras públicas y regla¬mento para sii ejecución.
Art. 18. 'De las formalidades contenidas en este capítulo del presenté reglamento se ha¬llan exceptuadas:
1.* Las obras que sean de c?rgo del Estado, y r e lleven á cabo con arreglo á las prescrip.clones-delmap:'3." dé la Ley da Obras-públicas.
tifo tas obrasiCoaípreniidas én los pianésdet E'itado, provinciales y municipales que sadesignan en los artículos '10, 34 y 44 de la expresada 1er.
Y Si? Toda obra,: fcúatijdiera que sea su clase, cuya ejecución hubiere silo autorizada poruna ley, ó estuYiesámesigaada en las especiales dé ferro-carriles, carreteras, aguas y puer¬tos; dictadas 6 que se dicten en lo sucesivo:

1 EntíPa'ntoiáTáidiécláraeton de utitidad dS las obras de'policía Urbana y reforma interiorde las graaded poblaciones, regirán las presenpe ones qua Se previenen en el cap. 5." delpresente reglamento.

CAPITULO II.

De la declaración de la necesidad de la ocupación del inmueble.
. Declarada,da utilidad púh'ica una obri da cargo dsl Estado, aprobado su' pro •yevctor y Jpoádtda.su ejecución por el Kinistro del ramo a que corresponda, su procederá ádetirmi'ia'r cuales,son las propielades-rnmu -blss.que para nevar a cabo la obra es necesa¬rio n¡rp¡.o,piar.
i*8tr»VÍHáÍI« bpge,á.esta determinación,el replanteo sobre el terreno.del ployecto que hubie¬re pjdp npiobadq sigup,lo,s trámite^.fijados, en el capí-ulo anterior, replanteo que en el caso¿9dlev»tá A-.cabp por él ingeniero de caminos, canales y puertos, ó por elarquitecto ó persona,facultativa, á quien, según ei.caso, corresponda la dirección, vigilanciaó juspeccior} de;los.trabajos.
fEl encargado de.hacer el replanteo avisará con la anticipación oportuna al gobernador dela provinGia,,indicando el-dia. en que principiarán, las operaciones El gobernador, asi quereciba osie ayíso, dará ias órdanes.convenientes á. Los alcaldes de los. términos, muuicioaiesá¡que correspondan las obras para que faciliten a tos ingenieros ó facultativos que hubierende.llqyay á capp dicha,s apar»ciPQ.es las noticias y auxilios de toda especie que major con¬duzcan alrcteserapeúó do su cargo-

i Art,;20l Al hacerse el replanteo, se romará noticia de la situación, númer.o y clase de lasíiacá.Siquejfuefaj'ueftpsario ocupar en todo o parte, asi como de los nombres de los propieta¬rios y sus colonos ó arréndatarios.
Goa,estos datos se formarán las relaciones nominales.de los interesados en la expropia¬ción á qpe.sa refiere el art- 15 de ta ley, debiendo redactarse una relación para cada términomunjcippl. , v

El Ingeniero, Arquitecto ó facultativo que hubiese verificado el replanteo, autorizará consu firma las relaciones expresadas, y las remitirá al Gobernador de la provincia asi que sehubieren termihadoTas operaciones,
Art. ^í. $ Gobernador, en el plazo marcado en el art. Ib de la ley, remitirá á cada Alcal¬de la relación nominal.qúe le corresponda para que se rectifique en los términos prevenidosen el artío.ulp pitado.

,. Lós A'ljjgjdop,'al d'eyplyér al Gobernador 1?s relaciones rectificadas, cuidarán muy particu¬larmente dé'manifestar, con 'referencia al padrón, quienes sean los que aparezcan comodtjéños "dp las fincás'qué deban,ser expropiadas, asi como todas las demás notieias que lescebstép aceíCa de1 IOS pdntó;; dé residencia de dichos propietarios q sus ád.tpinígtradores de

Art. 22. El Gobernador. después da recibidas las relaciones rectificadas por ios Alcaldes,ijeberá revisarlas para decidir los casos dudosos ó completarlas ea lo que tuvieran de indar
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terminado. Al efecto pedirá los datos que necesitare al Registro do la propiedad, ó á otrná
dependencias; y si, apurados todos los recursos, no so conociese al propietario de un terre¬
no, ó se ignorase su paradero, procederá el Cobernador á cumplir lo que dispone el párrafo
teraero del art. 5.° de Ja ley, dando el oportuno aviso al Promotor fiscal. Otro tanto habrá do
hacer en los casos á que se refiere el párrafo segundo del artículo expresado.

Los Registradores se hallan obligados á facilitar al Gobernador todas tas noticias necesa¬
rias para definir exactamente la pertenencia legal de cada finca.

Art. 23. Fijada definitivamente con arreglo á lo prescrito en los artículos anteriores, la
relación nominal de los interesados en la expropiación en cada término municipal, el Gober¬
nador, dentro de tercero día, procederá al anuncio y señalamiento de plazo para reclamar
sobre la necesidad déla ocupación, ateniéndose en un todo á lo prevenido sobre estos pun¬
tos en el art. 17 de la ley.

Art. 24. Las reclamaciones se dirigirán a! Alcalde del pueblo en cuyo término radiquen
las fincas, y podrán hacerse verbalmente ó por escrito. En el primer caso, el Alcalde levan¬
tará acta de la reclamación, cuya acta autorizará el Sscretario del Ayuntamiento. Las recla¬
maciones versarán exclusivamente sobre el objeto concreto de la información, desechándose
todas las que se dirijan contra la utilidad de ias obras.

Dentro de los dos dias siguientes al de terminación del plazo para la admisión de recla¬
maciones, cada Alcalde remitirá al Gobernador el expediente relativo á su término, acompa¬
ñando un Indice de los escritos y actas de reclamaciones que dicho expediente contuviese.

Art. 25. Recibidos por el Gobernador los expedientes que le remitan los Alcaldes, dicha
Autoridad resolverá, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley, sobre la necesidad de
la ocupación, oyendo al Ingeniero ó Arquitecto autor, del proyecto de la obra de que se trata
y á la Comisión provincial de la Diputación.

La resolución del Gobernador se publicará en el «Boletín oficial» de la provincia, y ade¬
más se notificará individualmente á cada interesado, admitiéndose contra ella el recurso á
que se refiere el art. 19 de la ley.

Art. 26. Con arreglo á lo que se previene en los artículos del 18 al 25 de este reglamento,
se resolverá por los Gobernadores sobre la necesidad de la ocupación cuando la obra de que
se trate sea provincial, en cuyo caso el replanteo y la formación de relaciones nominales de
propietarios habrán de verificarse por el facultativo al que competa la dirección, inspección
o vigilancia de ios trabajos; y lo mismo tendrá lugar para las obras municipales, correspon¬
diendo hacer el replanteo y las relaciones expresadas á los facultativos á quienes se hubiere
confiado la redacción de los proyectos.

Cuande la obra afectase á dos ó mas provincias ó á pueblos cuyos términos correspondan
á provincias distintas, el Gobernador de cada una procederá por si y con independencia de
las otras en toda la tramitación de los expedientes de esta clase, y dictará de la misma ma¬
nera sus resoluciones acerca de los mismos.

Art. 27. Cuando la obra se hubiere de ejecutar por concesión en cualquiera de los caso3
previstos por la ley general de Obras públicas, ei concesionario, antes ae la época en que
con arreglo á las condiciones deba comenzar los trabajo?, habrá de proceder al replanteo
del proyecto aprobado; debiendo el mismo concesionario formar las relaciones nominales
de los interesados en la expropiación, que habrán de remitirse al Gobernador de la provin¬
cia en los mismos términos que se prefijan en el art. 20 para las obras del Estado. Recibidas
las relaciones por el Gobernador, se seguirán todos ios trámites señalados en los artículos
del 22 al 25 basta la resolución final declarando la necesidad de la ocupación.

Art. 28. La instrucción de los expedientes sobre la necesidad de la ocupación de las pro¬
piedades y su resolución final no se suspenderán en ningún caso por ias diligencias que, se¬
gur» el art. 5." de la ley y 22 de este reglamento, deben practicarse en averiguación de los
dueños de fincas que no los tengan conocidos, ó de los curadores ó representantes de los
incapacitados para cuntratar, ó en caso de que la propiedad fuem litigiosa. Se prescindirá
por ib tanto de las fincas que se encontraren en alguna de estas circunstancias, resolvién¬
dose acerca de las «lemás; y para aquelas se instruirán expedientes especiales asi que cons¬
ten debidamente las personas con las cuales han de entenderse las diligencias de expropia¬
ción, ó cuando en 3u defecto se declare que ha de representarías ei Promotor fiscal del Juz¬
gado c«r,Te3psradiente.

Tampoco se suspenderá la tramitación por loa recursos que promoviese el dueño 6 due¬
ños de algunas fincas contra las decisiones del Gobernador, siguiéndose las diligencias rela¬
tivas á la expropiación de dichas fincas en expedientes especiales cuando sobr9 dichos re¬
cursos recaigan las providencias definitivas.

Art. 29. La medición de la finca ó parte de finca que deba ocuparse á cada propietario
con la ejecución de una obra se hará por medio de peritos, al tenor de lo prescrito en los ar¬
tículos 20 y siguientes de la ley en los correspondientes del presente reglamento. ,

El nombramiento de peritos compete á las partes interesadas, entendiéndose autorizados
para hacerlo, como representantes de la Administración, los Gobernadores, y por delegación
suya expresa, cuand > lo juzguen indispensable, ios Ingenieros, Arquitectos ú otros faculta¬
tivos encargados de ia dirección, inspección ó vigilancia de los trabajos cuando se trata da
obras del Estado, provinciales ó municipales», y en caso do obras por coiigestcm ei, conoysio-
nacio A persona debidamente autorizada por al mismo.

Art, 30. jUi§ paritQS »otafarjw|Q8 por Jas partes habrán de bañar oonaísv para eada ano*
$ $$9 witeriüipjd» BUpoftji is» iuiíiieta mw* «m I» é owyo



harán sobre el terreno las operaciones de medición correspondientes, con entera sujoeion ai
proyecto replanteado, en el que no podrán introducir variación alguna. Las mediciones ha¬
brán de hacerse, en todo caso, bajo la dirección inmediata del representante de la Adminis¬
tración ó del Ayudante ó subalterno que aquel bajo su propia responsabilidad delegare al
efecto. En caso de concesión, la dirección de las operaciones corresponde al concesionario o-
persona autorizada competentemente por el mismo: segundo, la situación, calidad, clase de
terrenos, cabida total y linderos de la linca, dando explicaciones sobre sus producciones y
demás circunstancias que deban tenerse en cuenta para apreciar su valor: tercero, el pro¬
ducto en renta según los contratos existentes; la contribución que por la finca se paga; la
riqueza imponible que represente, y la cuota de contribución que la corresponde, según ios
últimos repartos; y cuarto, el modo cómo la expropiación afecta á la propiedad, manifestan¬
do, en el caso de no ocuparse toda, cómo queda dividida por la obra, é indicando la forma y
extensión de las partes que no hubieren de ocuparse.

Art. 31. A los datos que se mencionan en el articulo anterior acompaña rán planos ea
que se representen los diversos accidentes y circunstancias de la ocupación de la propiedad.
Estos planos se formarán por los peritos en las escalas que se indican en el párrafo tercero
del art. 23 de la ley. Sin embargo, cuando la extensión de la finca fuese muy gramde relativa¬
mente á la parte de ella que con las obras se ocupe, se podrá prescindir de esta formalidad
en lo concerniente á la parte no ocupada, en cuyo caso los peritos habrán de'hace r en su de¬
claración las descripciones correspondientes para suplir la falta de ios pianos. • Cuando á
de los peritos, y ae común acuerdo entre ellos, convengan, sin embargo, reprssent ar la par¬
te no ocupada, á pesar de su ex'ension, podrá formarse el plano correspondiente, a unquo en
escala menor de la fijada en la ley, para que no resulten hojas de planos despropori fionadas.
Si el perito del propietario, contra el parecer del de la Administración, creyese opoi Huno le¬
vantar el plano de la parte de finca no ocupada, podrá hacerlo; pero entendiéndose que los
gastos que exija esta operación serán de cuenta y nesgo del citaio perito ó del intei'asado á
quien representa.

En toao caso la parte que hubiere de ocuparse deberá necesariamente ser repres entada
en planos en las escalas que previene la ley, acotando detalladamente todas las dinic nsio-
nes uara dar clara idea de la extensión de la finca ó parte de la misma que se ha de ei apro¬
piar.

Art. 32. Los peritos que se designen, tanto por la Administración como por los prn 'pie-
tarios interesados para llevar á cabo las operaciones indicadas eri los dos artículos antoi "io»
res, deberán estar revestidos de los requisitos y circunstancias que exige el art. 21 de la l ey.

Eu su consecuencia, para ser nombrado perito, se habrá de poseer titulo de alguna , de
las profesiones siguientes:

En lo relativo á tincas rústicas:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero Agrónomo.
Arquitecto.
Ayundante de Obras públicas.
Perito Agrónomo.
Maestro de Obras.
Agrimensor.
Director de Caminos vecinales.
En lo relativo á fincas urbanas, cuando los edificios no tuviesen carácter público'Arquitecto.
•Maestro de obras.
En lo relativo á iiHGas urbanas que tengan carácter público, sólo podrán entender losrm»tuvieren tituio de Arquitecto. "
Art. 33. Para el nombramiento de peritos por parte de los propietarios interesados v delos representantes de la Administración, se seguirán las reglas prescritas fen el art 20 de laley, teniéndose en cuenta que, según lo preceptudo en el segundo párrafo de! 21, se sobren¬tiende que se conforma con el perito nombrado por el representante de la Administración 6por el concesionario de la3 obras en su caso, todo propietario que no hiciese el nombramien¬to de perito dentro de! plazo de 8 días, á contar desae el de la notificación; el que designareperito faltando alas prescripciones del expresado articulo 20, y el que nombrase á perdona

que no reunióse los requisitos del articulo anterior del presente reglamento.Art. 34 El Alcalde de cada término municipal dará cuenta al Gobernador de ¡a provin¬cia de lu designación de peritos hecha por los propietarios correspondientes.El Gobernador examinará las relaciones que reciba de los Alcaldes, y después de asegu¬rarse de si los peritos designados rounen las condiciones que previene la ley. ¡as remitirá alrepresentante de la Administración ó concesionario do li obra.
El Gobernador, al remitir estas relaciones, co is'gnará cuáles sean los peritos de los par¬ticulares cuyo nombramiento deba aceptarse, y cuáles los que hayan de eliminarse por noreunir laB eirquuytaneics legales, asi como las propiedades cuyos dueños no hubiesen nom¬brado perito dentro del plazo marcado; todo con el objeto de que en las diligencias relativa sfjw.flnew quaea hallmn on ouaiquiera do esto® c&mt entienda mi noaiirs de amuas narm ii«ito .dwffiMtóo par i» Mfiitnistraojen, - u . ,

§w ««(pwwm ftrr&gtá % i® paeerftom m wiíéuíep unten»», «« ins ¡¡¡«riti*



hubieren do ejecutar las operaciones re^tiyaís-.ü 18$ flVícás'qúé'.Uubj'óréin' do eíjiróiuársé;
raposea tanteda la Administración ó cóácáiooario un las obras hiráfi'qiie so lloren A' cdBo
dichas operaciones en los términos prevenidos en el á'rt'.' 22 'de tá ley, re l:ictaiídi,.s'spai'á
cada finca una declaración en que constad los datos.quo se mencionan en el árl. 39!efe eátó
reglamento.

■Si en el día designado para Ja reedición de una fi ca no se presentase el perito' dé sli'nffU
pietario para Ucvar á.cabo las o p.?r^pipiles, se procederá á éstas por el dé- la vdminisíraíábtf,
entendiéndose que el propi rano que ia oli¡ig,'.-do'A ¡.asa-- por lo qué aquél tfeevfii. Se éitefeti-
túa el casa de énférmedaty en el cuál se dáré ai Ihferesádb un plíizo 'de etóbó' ai'as para el
nombramiento de ot o perito,' sin a¡i mUi¡se íisas piornas !ii,réclU<ftaStb'd'éil.

Art. 36.- El representante de Ja Administraciónó cünc'ési'ón'ário' ert sé caáp retiñirá por
términos municipales todas las declaraciones_ cprrespondiéiites ' a cada -.opra ó'trozo de
ella, y formara una relación detallad* y corrdlátfvá dfi' las flno¡ás qué hubiesen de'eev 'e2i)iro'-
piadas, expresando. p,p.ra cada una los dilti's qué resuden dé. la deelá'ra'élqrí rtesfíéqtiva. Esta
relación se firmará por todos ló^ peritos que bebieséh intervenido en lás-declát'ácioneá.'

Se re-ecya á los peritos el derecho de unir á la' re'aóioü a qué Sé réfia'te el párrafo ante¬
rior las observaciones que consideren eonv/riiente;- al derecho de siis'represéntaiios, las
cuales observaciones en todo caso habrán dé sé'r notificadas para dar clara idea de sus fun¬
damentos.

ASimís.mo el .perito de cualquier particular podrá indicar sri estas observaciones si en el
caso dé no ocuparse con l&s.obrq? toda la finca dé su representado convendría á1 esté la ena-
gemación total ó lá conservación del resto que no hubiese dá ocuparse," juátiflcá'odb en el pri¬
mar caso su opinión.

Las observaciones á que se refieren los p'uratos anteriores se unirán á la relación que
se menciona en el primero del articulo .prpsmta., ••

Art. 37. El representante de la Administración ó el concesionario dé la"oBVafiremítirá al
Gobernador da la provincia "'as relaciones que se mencionad ten él art. anterior, in'fórmáñ-
do detenidamente sobre ellas, así como acerca Je las ousérvácionés de ios peritos y del
comportamiepto de los mismos.

A cada relación.se unirá ia-cu,6nta.de los gastos de tpdas'c'ases ocasiónalos por las opa-
racumc;., incluso los hpr.ora.ios de ló< pcr¡'tbs'vpara, los t fictosde.lo'pr;- venido en el párrafo
priui¿ rj. líe!. art, 2p.de la ley. Ss cxcép'.tn'áram sin embargo, los gastos a que se reüeréel
párrafo segundó del artl 31 dé esté reglá'íóéntó.

¿1 Gobernador, dentro del término de 15 días, decidiré, en vista da ios informes dfél repre¬
sentante de ta Administración a que se refiere el párrafo ¡primero, sobre todos los casos du¬
dosos é indeterminados que contuvieren los expedientes; '»> • •»

Resolverá asimismo dicha Autoridad acerca de la ocupación total do uná finca, cuando
sólo sea necesaria un» parte de la misma para las obras, teniendo ere cuenta la ninyor con -
vaniencia de la Administración ó de los concesionarios en su caso, la indicación acerba da
esta punto del perito del interesado y el informe que sobre él hubieseemitido' el .-re-presen¬
tante de la Administración ó concesionario. u

Art. 33. Las provi '.encías del Gobernador qne se mencionan en el párráfo tercero del ar¬
ticulo anterior serán notificadas á las partes, podiendo los particulares y los-eoncosiontorios
de tas obras que se creyeren peijudieados recurrir contra-ellas dentro del plazo de 15 días, a
contar desde el de la. notificación, al Gobierno, el que resolverá en definitiva j eiu má-s re¬
curso, por medio del Ministro del ramo de que la obra dependa.

Art. 39. Para las notificaciones á que se refieren .os diversos artículos del presente capi¬
tulo regirán las reglas siguientes: ■ ,.v¡ . . c' ,. ■-j

Cuando los interesados en la expropiación residieren en pueblos ep cuyosdérminos radi¬
quen las. fincas, se considerará valida lp nqfificacion fiechaiá sqs personas ó. por medio da
cédula dejada en su domicilio por el,Secretario del ^y.úpfamje.nto. ante.dos •te'stigflis. 'Si en el
domici io de algún interesado no hubiere quien r.eóqgí^a; la, cédula, quedara cumplido.el re¬
quisito leg»l con entregarla al Siqdibo del Ayuntamiento, publicándose la diligencia, por qdic»
to qqe se fijará en los sitios, de coétum.brÍB en la lpcáfiap(i.. . . , .. ,

En cuanto á ios propietarios ausentes ó forasteros se ent^njierán dichas .dUigenciap.con
SUS administradores, apoderados ó represéntanos siiyós, debidamente autorizad,os.

Si alguno ó algunpp np.tuviesen , apodara/los ¿.administradores; en el pueblo éaqq.q rapj-
quqo jas fincas, sedes requerirá por e.dic.tos,a ..fin'fie q-e ios designen,., publicándose dicnbs
edictos por los p.eriQqieps oficiales,y. fijado plazo para verificar lp designación, queno será
menor de ocho días ni excederá de 20; en el concepto de que si trascurrido el plazo señalado
no lo hiciese , se considerará válida toda notificación que so dirija al Síndico del Ayunta¬
miento.

CAPITULO III.

Deljustiprecio de las fincas sujetas á la enajenación forzosa. ,.

Art. 40, Determinado con toda exactitud por los trámites prevenidos en el capí tifió,álí te¬
rror la extensión y demás circunstancias da.la fi'octf (Pjiítíte'defta¥^n^as'¿iíé''íi(útíl®ti,«fe'wí -
expropiada; se procederá á-sujustiprécíé Son«rréfcfói k fóéfi1évBfiidtfJéfÁ:Tási'á™c!Uit«-2fi'jr si--
guíente'- de la ley y los correspondientes do este reglamento.

'

Art, 41. El perito de ia Administración ó el del oonqosion&rio en su caso íprntará para



Be*!* ay«í' Bsroslena con un «««va establecimiento lií-néfiae; el Has»!-»tal án ífuastra Señora del Sagrado Corseo», situado en ¡a calle de Resellan, núrn, g?,

yuilSis^VACío^ y. icé bft.ee crao cc,n.. arreglo al«¡£Xl Musa JBM«$s£«Mr.pw religiosa-,Ijjyo lugar ante- unaltar <¡¡on un cuadro .1 óleo, represen-t; ndo la Virgen titular de aquel Asilo y junto áéL.én un:entarimado, ocupando, asientps_Jta-riiaMPCion.,.el W. 1. señor Dr. don JoséMorgades y Gtli, canónigo de Ja'Catedrál BasiTíca. en representación de la Autoridadeclesiástica, el brigadier señor Correa en ía'de'lá militar, el señor Alcalde de Graciaá cuya jurisdicción corresponde el terreno, el señor diputado provincial por el distri¬to]if Graciaidpn.Madano. Ruig.y Vallsy el .señor Cortina, fiscal de Injpr.enta.Ea ellatfo ópiiéSto aera'itar' se hallaba la Junta,de..seporas que cjMa del nuevo Hospital,esposa,dcljExcmd - señor pápitan general de este.ejército y .principado ,y losmédicos qué forman, el cuerpo facultativo déla casa y enfrente la Junta de caballe¬
ros.- La deatás-coneurrencik que era numerosa llenaba por completo el patio, que sehallaba entoldado.
Eiiipezó la eéremoriía leyéiiáo el secretario 'señor Serch una razonada memoria enla que hizo la historia del,pueyo Hospital, elogiando la caritativa idea la señoraqtie.pu^de de^LrSe lo ha fundado, al ver el aumento que ha tenido la población deBarcelona y sus suburbios. El señor Careta leyó una poesía suya alusiva ¡i la ceremo¬nia y e!mencionado señor Serch otra de carácter popular del ftvdo. don Jacinto Vér-daguer. El doctor Ossio, director de la sección facultativa del establecimiento, expusola distribución médica en el misino Hospital, haciendo notar que hay en el mismovarias salas de especialidades; que además de su personal propio cuenta con el con-CiHtso de otrps facultativo,s^deéesta capital para consultas en los casos graves que sepresenten; y que paró las personas de escasos recursos aquejadas de enfermedades

que no les impidan dedicarse á sus quehaceres, boy establecido en el piso bajo unapoliclínica á óai'gb de profesores especialistas. E( doctor don Miguel Saló, presbítero,delegado del señor Qbispp.gn la Junta direetfvf}, dió las gracias á las ^autoridades yíémas persórips por sií'ásistéucia al acto y ,las dió triüv encarecidamente á lasqueMU.sljs.limo^pas lian contrlbpidojMa.iosiaiae.iojJ .dpi Hospital, cuyo título está pin¬tado, en el-frontispicio.. Dirigiéndose a los representantes de ja piensa allí reunido»,se las dió por lo mucho que han hecho les periódicos para tan benéfico -asilo, expresóla conílanza de que continuará dispensándole su apoyo, dijo que -pronto el nuevoHospital, recibiría la bendición de la Tglefejá, y terminó con la lectura de un telégra-ma recién ll'égado Jé Roma én el cuál sé éttbfesa que León XIII concedíala bendi-
•pn Papal.

Acto continuo Vistióse de capa pluvial el señor canónigo penitenciario, y asistidodel.Maestro.de ceremonias de la iglesia Catedral, bendijo todas las dependencias dela casa, terminando la ceremonia en la capilla que hay en el interior del edificio. Per¬mitióse á la eoneucreacía visitarlo eon detención quedando complacidos ios visi¬tantes del aseo y buena distribución del,loca!, .cuyas-mamas son de hierro con pabe¬llón. Se expusieron lÓs'Vá'riqS tiófta'tlvos'qtie se han hecho y los insl rumentos que sehan adquirido para las operaciones. Al salir por la puerta da la capilla los visitantesdepositáron\una limosna que en dos mesas recibían Váriás señoritas. El nuevo Hos¬pital está servido por las Hermanas de la Caridad hijas de San Vicente de Paul, y .iienofehe loindica un-farol de luz roja en el balcón principal. En ef terrado ondeaba Jabandera nacional.
Del órden interior y de la distribución del edificio nos ocuparemos otro dia, por¬que para haperlo hoy deberíamos ocupar un espacio del que no nos es dado disponer.

ANUNCIOS OFICIALES,
v-,Gobierno Militar de Barcelona y su provincia.—Los señores coroneles en situación' delabrados don Julián,Udaetas Arachavaleta.—Don Manual Blasco Serra.—Teniente coroneldon Antonio Gutierres Juncá.—Don Joaquín García Ramos.—Capitanes don .Timoteo SanzCreime.—Don E adió Salvat Bnxeda. —Teniente don Euseüio Segri Pedagrosa.—Los sargen¬tos licenciados Manuel Ribero Pauia.—Juan del Pozo Alique.—Antonio García Ruiz—El caboprliaBro íñborio Víla Sañet — Los soldados Francisco-Fortunv Miró. Bernardo G'onzálézBlanco.-¡Ramón Julián Viñals.-José AMglada Rifa.—Leandro Torres Iglesias. —José ComasNorta.-Juan Arglada Gusi.-Enrique Ruhí Plá.— Julián Carija Roja^.—Manuel N dal Vita.—Andrós-Bosch Poquet.—Enrique Morer Oliva^.—José Roig Queralto.—Raimundo Seculi Bar-celó.—Los herederos de los soldados Salvador Abrie Pagés.—Ramón Barcéló Alegres.—Sal¬lador Riera Pons.-Juan Dentro Soler.--Jatrae Costa Simó.—Francisco Moros Marti.—Jaime
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Vallés Llarsi.—Pedro Arbos Gallero, y loa paisanos don Miguel faro.—Don Francisco Matas
Costa, y don José Mulet, so servirán presentarse en esta Gobierno provistos de la cédula per¬
sonal, para entregarles documentos que les interesan.—Barcelona 15 julio 1879.—De O. de
S. E.- El Teniente coronel comandante Secretario, Antonio_Moreno. ir

CRONICA COMERCIAL.
Vigía de Cádiz dbl 14 db julio

Buques entrados.—Vapor Nuevo Alegría, c. don N. Perez, de Tánger con bueyes y otros»
—El falucho Monolito, de Isla Cristina con escabeche.

Buques salidos.—Vapor Montañés, c. don J. de Juan, con carga general para Lisboa y I.ón-
dres.—Vapor J. Cunninghan, c. don H. Azqueta, de tránsito para Sevilla.—Bergantin-goleta
Nuevo mal Genio, c. don J. Lema, con sal para Corcubion.—Y una goleta española costara
para el Norte.

Observaciones marítimas.—Amaneció despejado, viento NO. bonancible, ol que se conser¬
vó todo el dia lo mismo.

Durante el dia cruzaron al Estrecho una barca, un bergantín y un vapor.
Anocheció despejado, el dicho viento, y á la vista las dos goletas inglesas que salieron hoy

de este puerto.
Observaciones meteorológicas.—Al orto: NO. bonancible, despejado.—Al medio dia: NO. id,

jd.—Al ócaso: NO. id., id.

embarcaciones entradas desde el anochecer de ayer al medio dia de hoy.
De Cette y Tarragona en 2 ds., vapor Correo de Cette, de 152 ts., c. don Manuel Corbeto,

con 10 barricas vidrio á don Baldomero Luis, 10 cajas anilina á los señores Alemany y com¬
pañía, 10 id. colores y 21 barriies índigo á don Felipe Pujol, 9 csjas máquinas á don E. Cha-
.con, 400 sacos cemento á los señores Prax hermanos, 75 cajas ladrillos á la órden, y otros
efectos.

De Santander y escalas en 22 ds., vapor Manuel Perez. de 148 ts., C. Señorans, con 1,495
cueros a don P. Pomes y ¡Bordas, 100 sacos azúcar á don Luis Mcssá, 92 id. linaza á los se¬
ñores hijos de Vidal y Ribas, 25 barriles atún á los señores Galofre y compañía, 15 id. grasa
■á. don P. Moreu y Bori, 3 id. id. y 23 cascos sardinas á don José Roura. 19 atados cobre á don
Mariano Piqué, otros efectos y 5 pasajeros.

De Ibiza en 2 ds., poiacra goleta Virgen del Carmen, de 42 ts., p. José Escandell, con 550
quintales algarrobas, corteza y otros efectos á la órden.

De Alcudia en 2 ds., pailebot Solitario, de 50 ts., p. Francisco Juan, con efectos á D. J. Ca-
sanovas.

Francesa.—Da Marsella en 10 horas, vapor Poitou, de 1,403 ts., c. Razoul, con cargo gene'
jal de tránsito para Ruenos-Aires y 610 pasajeros.

Italiana.—De Génova en 2 ds., vapor L' Italia, de 1,100 ts., c. Cesare, con cargo general de
tránsito.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
(Servicio especial ríe SSfij FüKSjWJVSÍÍ.)

París 17 de julio, á las 9'50 mañana.—lia caido el ministerio en la Haya y Hucha-
JTGSt» *

Los musulmanes han iniciado un importante movimiento insurreccional en Bul¬
garia.

Decrecen en los Estados Unidos los casos de fiebre amarilla.
La situación de M. Cairoli será muy comprometida con la actual Cámara.
Parece que entre las cortes de Berlin y el Vaticano reina buena inteligencia.

semáforo oficial dk tarifa.
Tarifa 16 de julio, k las 7'50 noche. —Tiempo reinante en el Estrecho de Gibraltar:

Ventolinas variables, mar bella, cielo y horizontes despejados. No ha pasado ningún
buque de ese comercio.

¡telegramas comerciales comunicados por los señores canadell y villavechia.
Liverpool 10 de julio.—Ventas de algodón, 7,000 balas.—Precios sin variación;

ayer baja da li1G oor americano é indias.
Now-York 15 de juiio.—Algodón. 121 [8.—Oro, 100.—Arribos, 1,000 balas en cuatro

días.
Mancbester 16 de julio.—Mercado mas animado. '
Barcelona.—lledacciony Administración de EL DILUVIO, plaza Keal, 7, bajo.

Imp. de los sucesores do N. Hamúrea f 6 *


